
25/7/24, 12:53 Correo: Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkADA5YWRiNTZlLTlkMzYtNDhlNi04MWQ0LTAwYTUzOGVlY2JmMAAQAPFD4o0EQkRChxL4hp… 1/2

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT: 860.524.654-6 y en contra de CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS
S.A.S. NIT: 900.342.026-3, INGEDICOM S.A.S. NIT: 900.074.830-9, LATORRE ORTIZ INGENIERIA
S.A.S. NI

Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/07/2024 12:52

Para:​INSTRUMENTOS PUBLICOS SOACHA <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co>​
CC:​notificaciones@gha.com.co <NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO>​

2 archivos adjuntos (523 KB)

Ofc860DianTendraEnCuenta202300127.pdf; Ofc861DianTendraEnCuenta202300127.pdf;

Bogotá  D.C., 24 de Julio de 2024 
OFICIO No. 860 

Señ ores 
DIRECCIÓ N DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Diego Hernán Buitrago Delgado 
Funcionario GIT Administració n de Cobro 
Divisió n de Gestió n Cobranzas 
Direcció n Seccional de Impuestos 
Bogotá  D.C. 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT: 860.524.654-6 y en contra de CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S.
NIT: 900.342.026-3, INGEDICOM S.A.S. NIT: 900.074.830-9, LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S.
NIT: 900.600.224-2 y APOLINAR FRANCO GIRALDO C.C. 10.244.458 en su calidad de integrantes
del CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS NIT: 901.483.240-1 RAD:
11001310304320230012700

En cumplimiento al Art. 11 de La ley 2213 de 2022, que indica que: "Todas las
comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso.  Los secretarios o los
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar
cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.",
(Negrilla y subraya el Despacho), este Juzgado se permite remitir el oficios No. 860 - 861 dentro
del radicado de la referencia para su respectivo trámite.

Se advierte a la parte interesada acercarse a la oficina de registro con dos copias de este
correo electrónico y del oficio que se adjunta, para el pago de las expensas requeridas para
su registro. 

Favor confirmar el recibido de este correo.

Atentamente:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffuncionpublica.gov.co%2Feva%2Fgestornormativo%2Fnorma.php%3Fi%3D48425%23111&data=05%7C01%7Cccto43bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd018cb8c1695437220f808da98219ec6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637989567416021680%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ymHSmVJ6i2p8A%2By8iCRLU1NDxi34J5n9xEh%2FTgNcv3Y%3D&reserved=0
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JUZGADO 43 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Pbx: 601 3532666 Ext. 71343 (único teléfono habilitado a partir de la fecha)
Horario de Atención 08:00 A.M, 01:00 P.M y 2:00 P.M., 5:00 P.M.
Dir: carrera 10 N° 14-33 piso 2
Correo: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

1- Para atender sus inquietudes o cualquier  requerimiento  verbal  de aquellos que se acostumbraba  a
realizar presencialmente en la sede del Juzgado, sin necesidad de turno o cita previa, todos  los  días 
hábiles  a partir  del día primero (1º) de julio de 2020 en adelante,  se  tiene  dispuesta  una  baranda virtual
por medio  de  la  aplicación  Microsoft  Teams,  desde  las  ocho de la mañana (8:00 A.M.)  hasta las diez de
la mañana (10:00 AM).

Enlace Baranda Virtual:
Horario de atención: 8:00am a 10:00am 

Unirse a reunión de Microsoft Teams
Más información sobre Teams | Opciones de reunión

Aviso legal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzM2NjYwNzItZjExMS00M2YyLWI3NWItN2Y0NTZhOGRhYmIw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%224d5be841-f130-48ad-b845-cec557670f4e%22%7d
https://aka.ms/JoinTeamsMeeting
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=4d5be841-f130-48ad-b845-cec557670f4e&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b&threadId=19_meeting_MzM2NjYwNzItZjExMS00M2YyLWI3NWItN2Y0NTZhOGRhYmIw@thread.v2&messageId=0&language=es-ES
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
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Entregado: REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT: 860.524.654-6 y en contra de CONSTRUCTORES E
INGENIEROS UNIDOS S.A.S. NIT: 900.342.026-3, INGEDICOM S.A.S. NIT: 900.074.830-9,
LATORRE ORTIZ INGENI...

postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Jue 25/07/2024 12:53

Para:​notificaciones@gha.com.co <NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO>​

1 archivos adjuntos (48 KB)

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT: 860.524.654-6 y en
contra de CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. NIT: 900.342.026-3, INGEDICOM S.A.S. NIT: 900.074.830-9, LATORRE ORTIZ
INGENIERIA S.A.S. NI;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones@gha.com.co

Asunto: REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT:
860.524.654-6 y en contra de CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. NIT: 900.342.026-3, INGEDICOM S.A.S. NIT:
900.074.830-9, LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. NI

mailto:NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO
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RE: REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA NIT: 860.524.654-6 y en contra de CONSTRUCTORES E INGENIEROS
UNIDOS S.A.S. NIT: 900.342.026-3, INGEDICOM S.A.S. NIT: 900.074.830-9, LATORRE ORTIZ
INGENIERIA S....

notificacionesjudicialesdian <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co>
Jue 25/07/2024 12:53

Para:​Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (432 KB)

Circular 000008 20211001 Modificación buzones correspondencia.pdf; image001.png;

Su mensaje fue recibido en nuestro buzón.

 
 

AVISO IMPORTANTE: De acuerdo al  Art. 197 de la Ley 1437 de 2011, Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas
que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo
electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

 

Por lo anterior, le informo que el buzón de la DIAN notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co es como lo menciona la Ley,
EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES, todo mensaje que no corresponda a ​procesos judiciales
en donde la entidad sea parte vinculada o interesada automáticamente se eliminará de nuestros servidores.

 

 

DIRECCIONES ELECTRÓNICAS SEGÚN SU ASUNTO:

Temas relacionados con Conciliación Judicial y Extrajudicial está disponible el buzón comitedeconciliacion@dian.gov.co
Para la radicación de su PQRS o DENUNCIA agradecemos hacer uso del canal establecido por la DIAN según
Procedimiento PR AC 0043, en la página 
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx .El Servicio Informático Electrónico
es la mejor manera de garantizar la transparencia en cualquier tipo de solicitud asignando un número único de radicado;
mediante el cual se podrá consultar en cualquier momento el tratamiento que se le ha dado a su PQRS o DENUNCIA.

 

     
Atentamente,
 
Buzón Notificaciones Judiciales – DIAN
Subdirección de Representación Externa
Dirección de Gestión Jurídica - Nivel Central
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia - DIAN
Carrera 8 Nº 6C - 38 Piso 4° - Edificio San Agustín - Bogotá D.C. - Colombia - Sur América
E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

 

 

mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:comitedeconciliacion@dian.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2Fatencionciudadano%2Fcontactenos%2FPaginas%2FPqrsDenuncias.aspx&data=05%7C02%7Cccto43bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb2fe525db6d641c561cc08dcacd2bb99%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638575268310257383%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lF2v083Z7h%2FV4gcs2d9ZniaIvBGNTf%2FmHLq7cTxPey4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cccto43bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb2fe525db6d641c561cc08dcacd2bb99%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638575268310269678%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=1SQh1uxMKlvLozNMBrxUgb8o6uieqcq6ypBQ4spQld4%3D&reserved=0
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de
ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados,
contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones
por favor eleve su solicitud en los citados canales”



 

 

CIRCULAR EXTERNA No.    
 

(                                          ) 
 
 
PARA:  Usuarios y ciudadanía en general. 

 
DE:  Directora de Gestión Corporativa (E)  
 
ASUNTO:  Modificación y alcance de la Circular No. 00012 del 16 de abril de 2020 

lineamientos para el manejo de la Correspondencia de entrada en la UAE DIAN. 
 
 
Con la finalidad de dar a conocer las actualizaciones de los buzones de entrada de las 
Comunicaciones Oficiales de la Entidad, de acuerdo con el cambio de estructura de la U.A.E 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante el Decreto 1742 del 22 de diciembre del 
2020 y la Resolución 000065 del 9 de agosto de 2021, por la cual se adopta la codificación de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  se dispone la 
actualización de buzones corporativos de la siguiente manera: 
 
 

RADICACIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES DE ENTRADA  
(USUARIOS EXTERNOS)  

 
 

Para la recepción de las Comunicaciones Oficiales de entrada para el Nivel Central (Usuarios 
Externos y Direcciones Seccionales de la DIAN a Nivel Nacional), se habilitaron, los siguientes 
buzones los cuales podrán ser consultados en el siguiente link, por lo que se han dispuesto buzones 
virtuales para radicar documentos ante la DIAN en cada ciudad, así: 
https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NS-En-las-Direcciones-Seccionales-de-la-DIAN.aspx 

Los buzones corporativos, creados para recibir comunicaciones oficiales estarán activos en horario 
de lunes a viernes (días hábiles) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. para el Nivel Central y en las 
Direcciones Seccionales a Nivel Nacional. Por tal motivo, todas las solicitudes de radicación que 
sean remitidas fuera del horario laboral serán tramitadas el siguiente día hábil laboral a su recepción 
en el buzón, según corresponda. 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Arauca              
corresp_entrada_arauca@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia 
corresp_entrada_armenia@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Aduanas de Barranquilla 
corresp_entrada_bquilla-adu@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos de Barranquilla 
corresp_entrada_bquilla-imp@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Barrancabermeja 
corresp_entrada_barrancabermenja@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá 
corresp_entrada-bog-adu@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos Bogotá 
corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos de Bucaramanga 
corresp_entrada_bmanga@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Buenaventura 
corresp_entrada_buenaventura@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Aduanas Cali 
corresp_entrada_cali-adu@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos de Cali 
corresp_entrada_cali-imp@dian.gov.co 



Continuación modificación y alcance de la Circular No. 00012 del 16 de abril de 2020 lineamientos para 
el manejo de la correspondencia de entrada. 

 
CIRCULAR NÚMERO                 de                                                                  Hoja No. 2 

 

Dirección Seccional de Aduanas Cartagena 
corresp_entrada_ctgena-adu@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos de Cartagena 
corresp_entrada_ctgena-imp@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Aduanas de Cúcuta 
corresp_entrada_cucuta-adu@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta 
corresp_entrada_cucuta-imp@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Florencia     
corresp_entrada_florencia@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Girardot 
corresp_entrada_girardot@dian.gov.co 
 Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué 
corresp_entrada_ibague@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Inírida 
corresp_entrada_puerto-inirida-delegada@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ipiales            
corresp_entrada_ipiales@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Leticia 
corresp_entrada_leticia@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Maicao 
corresp_entrada_maicao@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Manizales 
corresp_entrada_manizales@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos de Medellín 
corresp_entrada_medellin-imp@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Aduanas de Medellín 
corresp_entrada_medellin-adu@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Montería 
corresp_entrada_monteria@dian.gov.co  
Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá-Aeropuerto Dorado 
corresp_entrada_bog-adu-aeropuerto@dian.gov.co  
Nivel Central DIAN (Bogotá) 
corresp_entrada_NC@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva     
corresp_entrada_neiva@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Palmira 
corresp_entrada_palmira@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Pamplona 
corresp_entrada_pamplona-delegada@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto 
corresp_entrada_pasto@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pereira 
corresp_entrada_pereira@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Popayán 
corresp_entrada_popayan@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 
corresp_entrada_puerto-asis@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Carreño       
corresp_entrada_puerto-carreno@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Quibdó 
corresp_entrada_quibdo@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Riohacha 
corresp_entrada_riohacha@dian.gov.co  
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de San Jose del Guaviare 
corresp_entrada_sanjosedelguaviare-delegada@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta 
corresp_entrada_santamarta@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas San Andrés 
corresp_entrada_sanandres@dian.gov.co  
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el manejo de la correspondencia de entrada. 
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Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Sincelejo 
corresp_entrada_sincelejo@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Sogamoso 
corresp_entrada_sogamoso@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Tuluá 
corresp_entrada_tulua@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Tunja 
corresp_entrada_tunja@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Tumaco 
corresp_entrada_tumaco@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Urabá 
corresp_entrada_uraba@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Valledupar 
corresp_entrada_valledupar@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Villavicencio           
corresp_entrada_villavivencio@dian.gov.co 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Yopal 
corresp_entrada_yopal@dian.gov.co 
 
Para formular peticiones, quejas, sugerencias o reclamos en el Sistema PQSR de la DIAN a través 
de la página web: www.dian.gov.co  

La Coordinación de Correspondencia y Notificaciones del Nivel Central y los Grupos Internos de 
Trabajo de Documentación o quien haga sus veces en las Direcciones Seccionales a Nivel Nacional 
una vez reciban, radiquen (asignando un número único de radicación) y consoliden las 
comunicaciones oficiales en los buzones creados para tal fin, direccionarán dichas comunicaciones 
a los correos correspondientes de las áreas destino con copia al usuario externo, verificando la 
entrega efectiva de las mismas.  
 
Es importante aclarar que estos lineamientos se aplicarán de forma homogénea, tanto para los 
radicados de salida con destino a las diferentes áreas de la Entidad como para los usuarios 
externos, de la siguiente manera: 
 

1. La entidad productora de las Comunicaciones Oficiales enviará el correo electrónico que 
requiera radicación con toda la información a remitir, el cual debe contener los siguientes 
anexos: 

 
• Documentos, imágenes, archivos y demás adjuntos, que conformen la comunicación 

oficial a remitir, en los casos que se requieran. 
 

• Validación correcta de la o las direcciones de correo electrónico de destino, ya que de 
ello dependerá la correcta entrega. 

 
2. El correo electrónico que requiere radicación debe ser dirigido únicamente al buzón de 

salida a cargo de la Coordinación de Correspondencia y Notificaciones del Nivel Central o 
a los Grupos Internos de Trabajo de Documentación o dependencia que haga sus veces en 
las Direcciones Seccionales, según corresponda. 

 
• Si el correo a enviar tiene archivo anexo, se debe relacionar antes de la firma del correo 

electrónico, el número de folios y el número de hojas en blanco. Tener cuenta que los 
archivos cargados deben contener un máximo de 25 megabytes. 

 
• Una vez sea enviada la comunicación oficial, se debe monitorear la entrega al 

destinatario. En caso de generarse devolución automática de la comunicación al buzón, 
se procederá a realizar la respectiva verificación del correo electrónico de destino y se 
debe informar de manera inmediata, adjuntando las evidencias pertinentes.  

 



Continuación modificación y alcance de la Circular No. 00012 del 16 de abril de 2020 lineamientos para 
el manejo de la correspondencia de entrada. 
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Por último, se les recuerda que las comunicaciones oficiales internas de entrada se deben enviar 
UNICAMENTE a los buzones corporativos. No hay necesidad de copiar a los buzones de los 
funcionarios. 
 
Cualquier inquietud la Subdirección Administrativa y la Coordinación de Correspondencia y 
Notificaciones, estarán prestas a solventarlas. 
 
Cordialmente,  
      
 
 
 
 
 

LILIAM AMPARO CUBILLOS VARGAS 
   Directora de Gestión Corporativa(E)  
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